
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CINCUENTA (50) CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación –Ejecutivo seguido de ordinario- 11001310328-2001-00064-00 

 

Se reconoce a la abogada ANA MARÍA GUTÍERREZ SÚAREZ como apoderada del 

ejecutado RICARDO ALBERTO HERNÁNDEZ SÚAREZ. 

 

En virtud del recurso de alzada interpuesto se CONCEDE1 en el efecto devolutivo y 

para ante la Sala Civil del H. Tribunal Superior de Bogotá, el recurso de apelación interpuesto 

por el extremo aquí ejecutado contra el auto que negó la petición de nulidad entablada. Por 

Secretaría  remítase el expediente digitalizado al superior previo el traslado de que trata el 

artículo 326 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

           
Je  

                                                           
1 Nml. 6º art. 321 C.G.P. 
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